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4.V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

1.V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
2.V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
3.V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
4.V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
5.V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
1.La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

1.Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 
1.V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
1.V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

2.V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

3.V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-

blico.

Camas, 17 de junio de 2008.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Ignacio Pazos Aparicio. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Carmona, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR,EN 
PROPIEDAD, OCHO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL INCLUIDAS EN LA PLAN-

TILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO E INTEGRADAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 2006, APR0BADAS 

MEDIANTE ACUERDO DE LA JUNTADE GOBIERNO LOCAL DE 
FECHA SEIS DE JUNIO DE 2008 

Primera. Se convoca, para su provisión en propiedad, las 
plazas de este Excelentísimo Ayuntamiento que figuran en el 
anexo de las presentes bases generales.

Las plazas pertenecen a las Escalas, Subescalas y Clases 
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al Subrupo que igualmente se especifica.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en las presentes bases y en el correspondiente anexo 
y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; en el 
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
medida para la Reforma de la Función Pública; por el R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local; R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado; y cualquier otra disposición 
aplicable.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos, además de los que específicamente se indiquen para 
cada plaza en el correspondiente Anexo:

A) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 13 de abril.

B) Contar con la edad mínima de dieciséis años y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal desempeño de las funciones correspondientes.

D) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener, en la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, el título 
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exigido para el ingreso en el Subgrupo en que esté encuadrada 
la plaza de conformidad con lo establecido en la Ley.

F) Acreditación, en caso de personas con discapacidad, 
que el grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, todo 
ello en caso de que se reserve alguna plaza para dichas perso-
nas según el Anexo de las presentes bases.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anterio-
res deberán cumplirse el último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, deberán hacerlo constar en las instancias que les sean 
facilitadas y presentarlas en el Registro General del Ayunta-
miento, dirigidas al Señor Alcalde, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
un extracto de estas convocatorias en el «Boletín Oficial del 
Estado».

A las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el articulo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, deberán ajustarse los correspondien-
tes justificantes de haber abonado los derechos de examen. 

Los aspirantes que hubieran solicitado y abonado los de-
rechos de examen para participar en la convocatoria de fecha 
19 de octubre de 2007, cuyas bases fueron anuladas mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de abril de 2008 
y deseen participar en la presente convocatoria, solamente de-
berán presentar la solicitud, al respecto. Asímismo, aquellos 
aspirantes que no deseen participar en la presente convoca-
toria deberán solicitar la devolución del importe depositado en 
concepto de derechos de examen. 

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias 
y comprobado el pago de los derechos de examen, se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia» la resolución de 
la Alcaldía aprobando las listas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, en la que constarán los nombres y apellidos de los 
candidatos, y, en su caso, la causa de la no admisión.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. En 
todo caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez 
días para subsanación de errores.

Octava. En ningún caso será necesaria la previa inscrip-
ción en las oficinas de empleo para participar en las pruebas 
selectivas derivadas de la presente oferta de empleo público.

V. TRIBUNALES

Novena. Los Tribunales Calificadores de las pruebas que-
darán formados como sigue:

Presidente: Un Empleado Público con igual o superior ti-
tulación a la exigida en relación al puesto a cubrir, designado 
por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o empleado público en 
quien delegue.

Vocales: Dos Empleados Públicos con igual o superior ti-
tulación a la exigida en relación al puesto a cubrir, designados 
por el Alcalde.

Un Empleado Público con igual o superior titulación a la 
exigida en relación al puesto a cubrir designado por la Junta 
de Andalucía.

Un Suplente por cada miembro del Tribunal.

Deberá entenderse por Empleado Público aquel que se 
ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26 de la indicada Ley y adoptará sus decisiones 
por mayoría de votos presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier 
circunstancia no concurren a alguna de las sesiones el Presi-
dente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y 
menor edad, respectivamente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así como 
para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido re-
quiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especia-
listas actuarán con voz pero sin voto.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Décima. El calendario del inicio de las pruebas, y la hora y 
lugar de su realización, se publicarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincial». Igualmente se publicará en dicho diario oficial 
la relación de admitidos y excluidos, así como la composición 
del Tribunal calificador. El plazo máximo de duración del pro-
ceso de celebración de los ejercicios será de tres meses, no 
pudiendo comenzar las pruebas hasta transcurrido un mes 
desde la fecha en la que aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar 
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer 
opositor cuyo primer apellido, según lista de admitidos orde-
nada alfabéticamente, comience con la letra «G», de acuerdo 
con la Resolución de 28 de enero de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la administra-
ción del Estado.

Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido co-
menzará por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel 
opositor cuyo primer apellido comience por las letras del alfa-
beto inmediatamente siguientes.

VII. PROCESO SELECTIVO. SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Undécima. Todos los ejercicios de las distintas pruebas 
selectivas serán leídos por los aspirantes si así lo decide el 
Tribunal Calificador y será calificados hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10, obteniéndose la calificación de cada ejercicio por la 
media de puntos concedidos por cada miembro del Tribunal, 
pudiéndose eliminar, si se considera oportuno, las puntuacio-
nes mayor y menor, al objeto de garantizar la equidad en la 
nota concedida a los aspirantes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.
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La puntuación definitiva de los aspirantes y el orden de 
calificación estarán determinados por la suma de las califica-
ciones de los ejercicios.

VIII. PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará 
en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la pá-
gina web de la misma, la relación de los aspirantes por orden 
de puntuación, precisándose que el número de seleccionados 
no podrá rebasar el número de plazas convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto 
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta 
referencia a los aspirantes seleccionados, a la Presidencia de 
la Corporación, quien, a su vez, formulará la correspondiente 
propuesta de nombramiento a la Junta de Gobierno Local de 
la misma.

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimotercera. Los aspirantes propuestos deberán apor-
tar, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se hagan 
públicas las relaciones de aprobados, los documentos acredita-
tivos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentarán la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus instancias. Los aspirantes que 
tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación de la Administración Pública de quien de-
pendan, acreditando la condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación 
elevará propuesta de nombramiento a la Junta de Gobierno 
Local, a favor del aspirante que hubiera obtenido plaza, el cuál 
deberá tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente a aquél en que le sea notificado.

Decimocuarta. Contra las presentes bases, que ponen fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en 
ambos casos a partir del día siguiente al de la última publica-
ción en el Boletín correspondiente. También podrán utilizarse, 
del mismo modo otros recursos que se estimen pertinente.

A N E X O 

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General.

Núm. de plazas: Ocho. (Una de ellas se reserva para per-
sonas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o 
superior al 33%.)

Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Subgrupo: C.2.
Nivel complemento de destino: 16.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Educación Secun-

daria Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente.

Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 18 €. (En aquellos casos en que el 

aspirante figure como demandante de empleo, con una anti-
güedad mínima de dos años, acreditado mediante certificado 

emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, la cuantía de los 
derechos de examen será de 9 euros.)

Ejercicios: Todos los ejercicios serán de carácter obligato-
rio y eliminatorio:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en 
un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, un tema de 
carácter general señalado por el Tribunal y relacionado con las 
materias del programa que se acompaña a la convocatoria, sin 
que tenga que atenenrse a un epígrafe concreto del mismo.

Se valorará el nivel de formación general, la claridad y el 
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación 
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas (uno de cada grupo: Materias Comunes y Materias 
Específicas) extraídos al azar inmediatamente antes del co-
mienzo de la prueba. El tiempo máximo para la realización del 
ejercicio será de dos horas y treinta minutos.

Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba objetiva for-
mada por supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la 
capacidad de los aspirantes para la composición, modificación 
y corrección de documentos escritos mediante la utilización de 
sistemas de tratamientos de textos, así como creación y ma-
nejo de bases de datos y tablas, en la herramienta informática 
Microsoft Office.

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1.978. Los derechos y de-
beres fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. 

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios Constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Provin-
cial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones territoriales. La autonomía Municipal y el 
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera Local. 
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la 
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación. 
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Eficacia, 
motivación y validez de los actos administrativos.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

4. Los contratos administrativos en la esfera local. La se-
lección del contratista.

5. Los bienes de las Entidades Locales.
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6. La responsabilidad de la Administración.
7. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases. Re-

curso de alzada, potestativo de reposición y de revisión.
8. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función 

Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

10. Deberes de los Funcionarios Públicos Locales. Res-
ponsabilidad y régimen disciplinario.

11. Relación Administración-ciudadano. Derechos del ciu-
dadano frente a la Administración. Colaboración y participa-
ción ciudadana. Técnicas de Atención al público (presencial y 
telefónica).

12. Seguridad y Salud Laborales: La Prevención de Ries-
gos en el ámbito de la Administración Pública.

13. Igualdad de Género en la Constitución y en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía. Referencia a la Ley 12/2007 de 
26 de noviembre para la promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía.

Carmona, 24 de junio de 2008.- El Alcalde, Antonio 
Cano Luis. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Cazorla, de rectificación de errores de las bases pa-
ra la selección de plaza de Ordenanza (BOJA núm. 128, 
de 30.6.2008).

E D I C T O

Don José Luis Díaz Viñas, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Cazorla. 

HACE SABER 

Detectado error en el Edicto del Excmo. Ayuntamiento de 
Cazorla publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 128, de fecha 30 de junio de 2008, relativo a las ba-
ses para la provisión en propiedad de una plaza de Ordenanza 
de Administración General, vacante en la plantilla de personal 
del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla, mediante el sistema de 
Oposición Libre, se procede a su rectificación en los siguientes 
términos:

En la base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Donde dice: 
«b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de 

aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación for-
zosa.»

Debe decir: 
«Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.»

En la base quinta. Tribunal Calificador.
Donde dice: 
«El Tribunal del Concurso-Oposición estará constituido…»
Debe decir: 
«El Tribunal de la Oposición estará constituido…»

En la base séptima. Relación de aprobados, presentación 
de documentos y nombramiento.

Donde dice: 
«Terminada la calificación de los ejercicios y valoración de 

los méritos, el Tribunal publicará los nombres….»
Debe decir: 

«Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal pu-
blicará los nombres….»

En la base octava. Incidencias.
Donde dice: 
«El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo del Concurso-Oposición.»

Debe decir: 
«El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
desarrollo de la Oposición.» 

En el Anexo II. Modelo de Instancia: Se suprime el si-
guiente párrafo. 

Donde dice: 
«Manifiesta
b) Tener 18 años de edad y no mayor de 50 años.» 
Debe decir: 
«Manifiesta
b) «Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.»

En el Anexo II. Modelo de Instancia: Se suprime el si-
guiente párrafo: 

«Certificación acreditativa de los servicios prestados y 
alegados en relación a la fase de Concurso.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 2 de julio de 2008.- El Alcalde, José Luis Díaz 
Viñas. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Comares, de bases para la selección de Per-
sonal Laboral.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10.3.2008, se apro-
baron las bases y la convocatoria del concurso-oposición para 
el acceso a la función pública del personal laboral del Ayunta-
miento de Comares, para la funcionarización de las plazas de 
Grupo C2; número de vacantes, una; denominación, Vigilante 
de Servicios Municipales; sistema de provisión, concurso-opo-
sición.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:

«CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a 

la función pública como funcionarios, para la provisión en pro-
piedad de una plaza mediante concurso oposición, dentro del 
programa de consolidación de empleo temporal del Ayunta-
miento de Comares, conforme a lo dispuesto en la disposición 
transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

La referida plaza se incluye en la Oferta Pública de Em-
pleo correspondiente al ejercicio del año 2007, aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 24.10.2007, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 243, de fecha 18.12.07, 
cuyas características son:

-  Grupo: C2; núm. vacantes: una; denominación: Vigilante de 
Servicios Municipales; sistema de provisión: concurso-oposición.


